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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA  SISTEMASUCCESS/ CONSULTORES/ DE SISTEMAS; 

INFORMATICOS /C£A. LTDA. 

QUE OTORGA: 
CHRISTIAN PAUL REISANCHO PICHUCHO Y “> 

MARÍA LUCRECIA PICHUCHO UNAPANTA 

CAPITAL SUSCRITO: $. .-400,00¿ 

DI 4 COPIAS 

EPC 

En el Distríto Metropolitano. .de Quito, capital dela 

República del Ecuador, hoy día LUNES DIEZ/DE ENERO DE 

DEL DOY MIL /ONCE, ante mí Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS 

Notarío Décimo Séptimo / del cantón; comparecen:'. los 

señores: Christian y Pac Reísancho / Pichuchó y María / 

Luerecia/ Píchuchoy Unapantaf - de estado civil casado y 

viuda, respectivamente, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 

dómiciliadoyY y residentes en estaf ciudad 

    

  

civilmente capaces ante la Ley para 

obligarse, quíenes me demuestran su ídentf 
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documento de identificación que me presentan: yv. dicen 

que es eu voluntad elevar a escritura pública la 

siguiente minuta. cuvo tenor es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

CBYEO. sirvase insertar una que contenga la 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

denominada  — SISTEMASUCCESS CONSULTORES . DE SISTEMAS 

INFORMATICOS CÍA. LTDA.. de acuerdo a las siguientes 

estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura los “geñores: Christimy/. 

Paú1/ O Pichucho / v mal E Lucrecia / Pichueho / 

Unspentas/ estado civil ca ado / y viuda / 

respecti ivaemente. de nscionalidad ecuatorianos / mavores 

de edad. domiciliados é. en el Distrito Metropolitano de 

mito, / legalmente capaces pará contratar y sin 

prohibición paras constituir esta compañia: «qulenes 

comparecen por sus propios  derechos.-. SEGUNDA: 

CONSTITUCION .- Los comparecientes convienen en 

constituir. como en efecto lo hacen. la compañía de 

responsabilidad  limitsda denominada  — SISTEMASUCCESS 

CONSULTORES DE SISTEMAS INFORMATICOS COMPAÑÍA LIMITADA. 

que se regirá por lss leves del Ecuador y el estatuto 

aqui determinado.- TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

SISTEMASUCCESS CONSULTORES DE SISTEMAS INFORMATICOS 

COMPAÑTA LIMITADA. - CAPITULO PRIMERO: NOMBRE. 

' DOMICILIO. OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION: ARTÍCULO 

“UNO: «La Cormpeñis llevará la denominsción SISTEMASUCCESS 7) 
  

    CS CONSULTORES DE = l STEMAS 1 NE FO RMAT 1003 COMA 14 
A AT e foma. 
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_LIMITADA.- ARTICULO DOS: El domicilio de la Compañía, 

es el Distrito Metropolitano de Quitoy/ y por resolución 

de la Junta General de  Socíos, podrá establecer 

sucursales, agencias, oficinas y representaciones en 

cualquier lugar del país o del exterior, conforme a la 

Ley; ARTICULO TRES: La Compañia tiene como objeto 

socíal: a) La prestación de servicios profesionales 

especializados, tales como asesoramíento y capacitación 

  

  

en_ el . área informática, . eléctrica, telefónica y 

electrónica:/b) Planificación, elaboración o evaluación 

de proyectos de desarrollo, en sus níveles-: de 

prefactibilidad, factibilidad, diseño u operación en el 

área informática, eléctrica, telefónica y electrónica] 

redes informáticas / eléctricas/y telefónicas/ asi como 

también instalación! y mantenimiento/en- los campos antes 

señalados; «) Supervisión, fiscalización y evaluación 

  

de... proyectos, .así como .servicios de asesoría . y 

asistencia técnica, elaboración de estudios económicos, 

financieros, de organización, administración, auditoría 

e: investigación en: el área informática, eléctrica, 

telefónica . y electrónica: de : redes informáticas, 

eléctricas y: -telefónicas;/ d) Abastecimiento de 

materíales y operación de proyectos informáticos, 

eléctricos, electromecánicos, de - telecomunicaciones; 

prestación : (de - - servícios eléctricos, --- de     
telecomunicaciones, fíjos y móviles; e) DistribudRLIM 

comercialización de  cualquíer  típo de 

eléctrica; desarrollo y construcción de tod 
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seguridad informática. ¡industrial yv doméstica. para 

cuyo objeto podrá importar. exportar, comercializar, 

tener representación de enpresas nacionales e 

internacionales que se relacionen con su fin social: f) 

Realizará toda clase de actos o contratos incluidas 

licitaciones públicas. concursos de precios tanto 

públicos como privados y subastas relacionadas con su 

objeto social, tanto en el país como en el exterior. 

podrá adquirir para si. scciones v/o participaciones de 

compañias legalmente constituidas, tembién podrá Tormar 

parte de otras compañías 0 fusionarse con Otras 

EMPTESÑS. sociedades, corporaciones Y fundaciones 

nacionales Y extranjeras constituidas o por 

constituirse en el pais 0 en el exterior que sean 
e 

- 

afines a su obieto social//2) Importación. exportación 

y comercialización de todo tipo de herramientas. 

materiales v demás insumos DATA automóviles, 

camionetas. camiones, buses v demás vehiculos a motor y 

h) Podrá asimiemo importar. exportar y comercializar 

todo tipo de electrodomésticos, articulos electrónicos, 

informáticos y tmebles para el hogar. prendas de vestir 

Y ropa en general con todos los accesorios en ella 

comprendidos, tales COmo cinturones. Carteras. 

perfumes, eta.)3i/ 1) Brindsr ssistencia técnica  v 

logística. transporte de sus mercaderias ror medio de 

terceros: adquirir firenmuicias, reslizar compraventas, 

irortaciones y exportación de toda clase de productos 

    
2 Y construcción, sdemís de tod: a “en el arez de lerretler
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tipo de maquinaria que se requiera: 3) Elaboración y 

comercialización de todo típo de publicidad fija: y 

móvil:  k) Comprar  —accíones y participaciones, 

participar como socía o accionista en otras compañías; 

en general. celebrar -o concurrír a toda clase de actos 

-y contratos cíviles y. mercantiles, permítídos por .la 

ley y relacionados con eel objeto social, 1) Prestar y 

«Proveer asistencia técnica y logistica, mantenimiento y 
reparación, asi:como asesoría en -el área informática, 

telemática, — telecomunicaciones:. convencionales... e 

«implementación, colocación y manejo ¡de todo. tipo ¿de 

redes informáticas, / también podrá realizar gestiones de 

. compraventa, ".' «importación, ..: ¡exportación - ::.y 

comercialización en general de : ímplementos,. útiles, 

  

. equipos informáticos de oficina, de. comunicaciones :y 

Notar ia) €electrodomésticos de toda: clase; m) Representar. en «el 

Ecuador o en. .el Extranjero. a personas naturales: o 

juridicas, ¡nacionales o extranjeras, cuya actividad .y 

objeto social tenga :o no relación con la prestación de 

——servicios/  de' -telecomunicaciones/ en. general, 

informáticas y televisivas o -: venta de  —'equipos 

computacionales,” -Jíbros técnicos :[programas” para 

ordenador; especializados; / n) Realizar por cuenta de 

compañías nacionales o extranjeras, labores de 

investigación de los recursos . informáticos, : de 

telecomunicaciones, de comercialización :. 

       

       

  

computadoras, — de inversión, de la  — const 
A A 
977 Y 
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o) Diseñar. comprar. vender, arrendar, proporcionar 

servicios, accesorios y suministros de toda clase y 

descripción en la actividad que se incursioney p) 

Ejercer actividades como mandante, mandataria, agente 

y/o representante de personas naturales Oo jurídicas, 

nacionales O extranjeras. que sean operadores de 

telecomunicaciones O suministradores de equipos 0 

insumos técnicos. información tecnológica. de la 

construcción. de mmebles Pape. el hogar v oficina, asi 

como de electrodomésticosY q) Proveer capacitación en 

el  órea informática: í 1) Ejercer actividades de 

corretaje de bienes raices: 6) Prestar servicios como 

agente, gerente de compeñias y mandstario de compañias 

con ¡igual (O diverso obieto social. tales como 

constructoras, fábricas, comercializadoras de bienes de 

capital y de consumo. etcétera:/. t) Prestar servicios 

protesionales de consultoria. ingeniería.  — diseño. 

configuración. vlenificación de obras o servicios de 

eneración de provectos informáticos v/o civiles, TQ 

especialmente en software especializado v redes 

fisicas: Participar en concursos y licitaciones con 

el sector público. dentro del campo de su obdeto 

social, ya sea para la explotación de servicios finales 

co portadores: v) Adavirir la calidsd de overzdores de 

todos los servicios de 15 construcción Y 

telecomunicaciones en régimen de competencia v 

servicios de portsdor aque incluva el arrendesmiento de 

líneas y. cironitos aslémbricos e inalambricos. en Y 

”
 

y 
o 
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forma, por el tiempo y en el momento / que la ley 

permita,Z Por su obíeto social la compañia podrá. 

asociarse con personas naturales o jurídicas, 

nacíonaleg o extranjeras, comercíales, industriales o 

de servicios a fin de realizar todo típo de intercambio 

comercíal:o realizar trueques siempre que se relacione: 

con: el mísmo: vw) Podrá -—dedícarse a: la producción, : 

elaboración, comercialización de todos:-los productos. 
naturales; y, x) Importación, exportación, distribución- 

y ¡comercialización de productos de consumo masivo en: 

general. ARTICULO CUARTO: El «plazo «de duración de: la: 

compañía: es. de CINCUENTA /AÑO contados -4 partír de la     
fecha de inscripción del contrato constitutivo een:el 

Registro  Mercantíl- del cantón  Quíto; pero podrá 

disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo,: si 

así lo resolviere lda-Junta General: de Socios, en la 

forma. prevista en. la ley yen este Estatuto.- CAPÍTULO 

SEGUNDO.-— DEL: CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y 

DE LA RESERVA LEGAL: ARTICULO CINCO: El capital social 

de la: compañía es_de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

  

(USD. $ 400,00), dividido en.  suatrocientag, 

participaciones de un hólar americano cada una, las que 

estarán representadas por el certificado de aportación 

correspondiente, . de conformídad con la Ley y estos 

Estatutos, el mísmo que estará firmado: por el Gerente 

General y por el Presidente de la Compañia; ARTIC      

  

    SEIS: La Compañía puede aumentar el capital sol 

resolución de la Junta General de Socíos E 
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consentimiento de las dos terceras partes del capital 

social presente en la sesión: yv. en tal caso los socios 

tendrán derecho preferente para suscribir el aumento en 

proporción a seus aportaciones sociales. salyo 

resolución en contrario de la Junta General de Soci : 

ARTICULO SIETE: El sumento de capital se lo hará de la 

z 

siguiente manera: ea numerario, en especie, por 

o ompensación de créditos, por capitalización de 

reservas y/o utilidades. por revalorización del 

patrimonio realizado conforme a la Lev v ala 

reglamentación rvertinente. 0 por los demás medios 

previstos en la Lev: ARTICULO OCHO: La reducción del 

capital se regirá por lo previsto en la Levy de 

Compañias: v. en ningún caso se tomará resoluciones 

encaminadas E“ reducir el capital eocial si ello 

implicara la devolución a los socios de las 

aportaciones realizadas y pagadas. con las excepciones 

de Lev: ARTICULO NUEVE: La compañía entregará a cada 

socio el certificado de aportación que le corresponda.- 

Dicho certificado de aportseciones se extenderá .en 

libretines acormmañados de talonerios v en los mismos se 

herá. constar: lea denominación de la Compañía. el 

capital social, suscrito y pagado. mimero y el valor 

del certificado. nombre del socio provietario. 

domicilio de la comsñia. fechas de Js escritura de 

“cteonstitución. Motaria eN aque se otorgó. Techa Y MUmero 

de inscripción 

.2. 

de expedición. 

  

e 

v 
e 

"o
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firma y rúbrica del Presidente y del Gerente General de 

la compañia.- Los certificados serán registrados e 

inscrítos en el líbro de socios y participaciones; y, 

para - constancía de. su recepción se- suscribirán los 

talonarios; ARTICULO DIEZ: Al extraviarse.o destruirse 

un certificado de aportación, el interesado solicitará 

por escrito al Gerente. General, a su costa, la emisión 

de 'un duplícado,' en cuyo: caso el nuevo certificado con 

el mísmo texto, valor: y número del original, llevará “la 

leyenda duplicado, y la:novedad será registrada en el 

libro correspondiente de la compañia; ARPICULO ONCE: 

Las -: partícipaciones- en -: esta - compañia podrán 

transferirsefpor acto. entre vivos, . requiriéndose para 

ello :el- consentímiento unánime del - capítal- socíal, 

  

. conforme el artículo cíento trece de la codificación de 

Notaria (Y) la «Ley de Compañias, que-la' cesión se celebre por 

- escrítura pública - y. que .se. observe las pertinentes 

disposiciones de:ley, salvo resolución en contrario: de 

la ¿unta general de socios.- En caso de cesión de 

participaciones se anulará el certificado origínal y: se 

extenderá uno.nuevo; ARTICULO DOCE: Las participaciones 

de los socios en esta Compañía son: transmisibles por 

herencia, conforme la Ley; - ARTICULO TRECE: La Compañia 

formará .forzosamente- “un fondo de reserva legal por lo. 

menos igual al veínte por ciento del capital. socíal, 

segregando anualmente cel. cánco / por ciento de. 

    utilidades liquiídas y realízadas.- CAPITULO RÉSN 

LOS --. SOCIOS,  :DE.- SUS DEBERES, ] 
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«+ ene? eportaciones individuales a la cormmañia, salvo las 

  

RESPONSABILIDADES: ARTICULO CATORCE: Son obligacione 

de los socios a) Las que señala la Ley de Compañias: 

b) Cumplir las funciones. actividades v deberes que le 

asignase la Junta General de Socios, el Gerente General 

y €el Presidente de la Compañía; Cc) cumplir con las 

aportaciones que tuvieren en la Compañia. cuando y en 

la forma que decida la Junta General de Socios: yv. d) 

las denás que señale este estatuto v la Lev.- ARTICULO 

QUINCE: Los socios de la Compeñía tienen todos los 

derechos y abtrituciones que le otorga 14 lev. asi: a) 

Intervenir / en todas las decisiones y deliberaciones. 

con Voz Y voto en las sesiones de Junta General de 

mn Socios, concurriendo personalmente. O por medio de un 

representante. para lo Que necesita extender ura 

autorización por escrito y con carácter de especial 

pera cada Junta, O mediante poder general lesalmente 

conterido.- Por cada varticiración el socio o su 

mendatario tendrá derecho a un voto: b) Á elemiró y ser/ 

elenido/ par los orgsniemos de administración y 

fiscalización: 0) Á percibir/la utilidad // beneficio a 

prorrata de les de las participaciones Paradas: lo 

mismo respecto del acervo social. de producirse la 

liquidación: d) Los demás ¡pPerechos previstos en la Lev 

Y este Estatuto.- ARTICULO DIECISEIS: La 

responsabilidad de los socios de la compañia vor las 

obligaciones eociales se limite únicamente al monto de      

ue
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DE LA ADMINISTRACION: ARTICULO DIECISIETE.- El gobierno 

y la administración de la compañia se ejercen por medio 

de los síguientes órganos: a) la Junta General de 

Socios, b) El Presidente; Y rente General /- 
RC INTERINA TIE SO CENICIENTA TAR . 

SECCION UNO: DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: ARTICULO 

  

DIECIOCHO: La Junta: General de socíos es el. Órgano 

Supremo de la Compañía y está integrada por los socios 

legalmente convocados y reunidos: en” el número 

suficiente para formar quórum; ¡ARTICULO "DIECINUEVE: Las 

sesiones de "Junta General de socios son ordinarias y 

extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal 

de la compañía para su valídez.- Podrá la compañía 

celebrar - sesiones de la Junta General de. socios en la 

modalidad de Universal; esto .es que la (junta puede 

constituirse en cualquier tiempo y en cualquier :lugar, 

dentro / del territorio: nacíonal, para “tratar cualquier 

asunto, siempre que esté «presente. todo el .capítal 

social y los asistentes, quíenes deberán suscríbir el 

acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta, entendiéndose. así legalmente 

convocada y válidamente constituida; ARFICULO VEINTE: 

Las Juntas Ordinarias :se reunirán por lo menos una vez 

al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañia;. y, 

las extraordinarías en. cualquíer .tíempo.en que fueren 

convocadas.- En las: sesiones de Junta General tanto 

Ordinarias como Extraordinarías se tratarán EU) 

los asuntos puntualizados en la convocatorig 
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contrario las resoluciones serán nulas; ARTICULO 

VEINTIUNO: Las Juntas Generales Ordinarias Y 

Extraordinarias serán convocadsé por el Presidente de 

la compañia. por escritd y personalmente a cada uno de 

los socios y con ochy díss por lo menos de 

anticipación. al señalado por cada sesión de ¿Junta.- La 

corvocatoria indicará el lugar. local, fecha. hora y el 

orden del día u objeto de la sesión. de conformidad con 

la Ley; ARTICULO VEINTIDOS: El quórum para las sesiones 

de Junta General de socios. en la primera convocatoria 

será con la asistencia de más ¡de la nea, del capital 

social/ por lo menos: en la segunda convocatoria se 

podrá sesionar con el número de socios presentes. lo . 

que se indicarsá/ en la convocatoria.- La sesión no podrá 

continuar válidamente sin el quórum establecido.- 

ARTICULO VEINTITRES: Las resoluciones se tomarán por 

mavoris/ abeoluta y de votos del capital vocial/ 
É 

» 

/ 

conourrente [a ls sesión. con las excepciones que señale 

este miemo Estatuto y la Lev de Compañias.- Los votos 

en blenco y las asbetenciones se sumarán a la mavoríis; 

ARTICULO VEINTICUATRO: Las resoluciones de la Junta 

General de socios tomadas con arreglo a la Ley v a lo 

que dispone este Estaátutoc. obligarán | a todos los 

socios, heaven (Oo Mo concurrido a la sesión. y 

contribuido con eu voto, estuviesen o no de acuerdo con 

Pregidente de la Compañia v 2 eu falta vor la vers 
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designada en cada caso. de entre los socios 

concurrentes.- Actuará de Secretario, el Gerente 

General o uno de los socios. desígnados, que a su falta 

la ¿junta elija en cada caso;/ ARTICULO VEINTISEIS: Las 

actas de las sesiones de la Junta General de socios se 

llevarán a máquina, en hojas debidamente foliadas, 

numeradas, escritas en el anverso y reverso, anulados 

los — espacios - en blenco y llevará la firma del 
Presidente y el Secretario.- De cáda sesión de junta se 

formará un expediente que contendrá la copía del acta, 

los «documentos que ¿justifiquen que la convocatoria ha 

sido hecha legalmente, asi como” todos | los documentos 

que hubiesen sído conocidos por “la .junta.- En- todo 

caso, en lo que se refiere a las actas y expedientes $e 

  

. estará (a lo dispuesto en- el :Reslamento - sobre - Junta 

Notaria (Y) General de Socios y Accionistas.- ARTICULO VEINTISIETE: 

Son atribuciones / privativas/ de láa- Junta General de 

Socios: a) Resolver sobre el aumento o disminución de 

capital, fusión o transformación de la compañia, - sobre 

la: dísolución antícipada, la prórroga del plazo de 

duración; y.en general, resolver cualquíer reforma al 

contrato constitutivo «y al Estatuto; b) Nombrarí/ al 

Presidente / al Gerente General/ y al Gerente Técnico/ aj 

ser / necesario, _sefialando/ remuneracioney/ y funciones/ 

especifica para cada una de las dignidades; c) Conocer 

y resolver sobre: las cuentas, balances, inventa” 

    

   

  

informes que presenten los administradores; 

sobre la forma de reparto de utilidades; -k 

SÓ POÑEDA Y. ; 
o 4, 208,47 
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sobre la formación de fondos de reserva ,especiales, 
f 

facultativas o extraordinarias: f) Acordar” la exclusiók 

de los socios o de administradores. de acuerdo con las 

causas establecidas en la Lev: ga) Resolver cualquier 

aeunto que no sea de competencia privativa del 

Presidente o del Gerente General y dictar las medidas 

conducentes a la buena marcha de la compañia: h) 

Iinterpretar/con el carácter de obligatorio. los casos 

de duda que se presenten sobre las disposiciones del 

Estatuto y sobre. las convenciones que rigen la vida de 

la sociedad: 1) Acordarj la combra. venta O gravamen de 

los bienes irrmuebles a nombre de la compañia: 3) 

Aprobsr los reglamentos de la conmrañís: k) Avrobar el 

presupuesto de la compsñia: 1) Resolver la creación O 

LA 2 E 
eupresión de sucursales. agencias.) representaciones y 

e 

oficinas de la compañia: m) Fijar! la clase y monto de 

ceuciones que tengan que rendir los emplezdos de la 

compañia: n) Fijar la cuentía de los actos y contratos 

parm los que el Gerente General puede actuar solo: la 

cuantia desde y hasta la que debe actuar conjuntamente 

con el Presidente: vw. la cuentis de los actos Y 

contratos que requieren autorización de la Junta 

General de Socios. sin perjuicio de lo disruesto en el 

y 

A 

Artículo doce de la Lev de Compañías: ñ) Las dem £ qu 

señale la Ley de compañias y este Estatuto.- Toda la 

A resolución de la Junta Seneral de socios que implique 

reforma. del contrato eocial se tomará previo 

cd Rn ib
 3 b Le 0 -
 

=<
 

presentado por el aerent 

  

w 
0)
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aprobación se requiere de los votos de las dos/terceras/ 

partes/ dey/ capital social, prevaleciendo ésta sobre 

cualquier otra disposición.- ARTICULO VEINTIOCHO: Las 

resoluciones de la Junta General de Socios son 

obligatorias desde el momento que son tomadas 

válidamente y elevadas a actas.- SECCIÓN DOS: DEL 

PRESIDENTE: ARTICULO VEINTINUEVE: El Presidente será 

nombrado, por la Junta General de socios para un periodo 

de pOSÍ AÑOS, pudiendo ser indefinidamente reelegido, 

puede ser socío o-:no.- ARTICULO TREINTA: Son deberes y 

atribuciones del Presídente de la compañia: a) Vigilar 

la marcha general de la compañía y el desempeño de las 

funciones de los servidores de la mísma e informar: de 

estos partículares: a la junta general de socios; .b) 

  

. Convocar : y presidir las sesíones de ¿unta. general : de 

Notaria (Y socios. y suscríbir las actas: (Cc) Velar por el 

- cumplimiento de los obietivos de la compañia y por la 

aplicación de las. políticas de la. entídad:  d) 

Reemplazar) al Gerente- General, por falta o ausencia 

temporal (0 definitíva,: con todas las atribuciones 

conservando las propías, mientras dure la ausencia. o 

hasta que la Junta General de socios designe al sucesor 

y pueda actuar legalmente; e) Firmar el. nombramiento 

del Gerente General y conferir certificaciones sobre el 

mismo, salvo designación en contrarío,. la que deberá 

    

       

constar en cada acta; f£) Inscríbir su nombramientfECr 

la razón de au aceptación, en el Regístro Merqar 

i 
DR( REMIGIO POVEDA Y. e 

Es 

   

  

Las (demás «que le. eeñale. la Ley de comp 

    
Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M. 
a
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Estatuto y Reglamento de la compañía, yv. las 

disposiciones de la Junta General de socios.- SECCIÓN 

TRES: DEL GERENTE GENERAL: ARTICULO TREINTA Y UNO: El 

Gerente General será nombrado por la Junta General de 

socios y durará DOS [esos en e8u cargo y podrá ser 

reelegido en forma indefinida. Puede ser socio o no.- 

ARTICULO TREINTA Y DOS: Son deberes y atribuciones del 

Gerente General de la compeñía: a) Representes 

lega lmente/ a la compañid mo o E O EME Judicialo. v 

extrajudicial: /0) Conducir la gestión de los negocios 

sociales y la marcha administrativa de la compañias: Cc) 

dirigir la gestión económica — financiera de la 

24 

compañias: d) Gestionar. plenificar. coordinar. poner en 

” 

nm)
 

marcha. cumplir y hacer cumplir las actividades de la 

LH
 

compañias: .e) Feslizar pagos por conceptos de gastos 

administrativos de la compañia: 1 Realizar 

inversiones, adquisiciones y negocios a nombre de la 

“compañía, sin necesidad de firms conjunta con el 

¿Presidente y sein limitación de cusntía. aleunas: sin 

«-perávicio de lo dispuesto en el Articulo doce de la Ley 

de Compañias; £) Suscribir el nombramiento del 

Previdente y conferir copias y certificados sobre el 

5 iemo; hh) Inscribir eu nombramiento con la razón de eu 

aceptación en el Registro Mercantil: 1) Llevar/ los 

libros de actss y exredientes de cada sesión de las 

“Aiuntat: de socios: 3) Maneñar Í las cuentas bancarias de 

La commeñía segán eme estribaciones: k) P 

JIváte General de ecocios un intorme, el 

 



  

Dr. Remigio Poveda Vargas 4200909 
cuenta de pérdidas y ganancias, así como el proyecto de 

distribución de benefícios según la Ley, dentro/: de los. 

sesenta dias siguientes al cierre del ejercicio 

económico; 1) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General de Socios; m) Subrogarfe en funciones 

al' Presidente en. caso de ausencía o impedimento 

temporal O definitivo; n) Fírmar¿los cheques, - letras 

de “cambio, pagarés y demás documentos de crédito a: 

nombre de la compañía- sin limíte de cuantía alguna, y 

sín necesídad de : fírma conjunta con el Presidente; Y>: 

o) Ejercer ¡Y cumplír las demás atribuciones, deberes y- 

responsabilidades «que establece la Leí el presente - 

Estatuto /y Reglamentos de la Compañig, y las ue señaló 

la' Junta ¿General de Socios.- SECCIÓN CUATRO: DE LA 
Y E 

FISCALIZACION Y CONTROL : - ARTICULO TREINTA Y TRES: La 

  

Notar ia) Junta General de Socios podrá contratar, en cualquier 

tiempo, la asesoria contable o auditoría de cualquier 

persona. -natural . o jurídica especializada, observando 

las disposiciones - legales sobre está matería.- En lo 

que se refíere a auditoría externa se estará a lo que 

dispone la Ley.- / SECCION CINCO: DE LA DISOLUCION Y 

LIQUIDACION: ARTICULO TREINTA Y CUATRO: La disolución y 

liguidación de la compañía se regírá por las 

disposiciones pertínentes de la ley de Compañías, 

especialmente por lo establecido en el Artículo 

trescientos sesenta y uno/ de la Ley de CompañigÉ8, 

  

Notaria Décimo Septima 
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interdicción o quiebra de uno o más 

SECCION SEXTA: 

con 

dólares 

totalidad /de acuerdo al siguiente detalle: 
? 

A 

Christian /Paú l, Reisa 

entidad de 

de un dólar 

de las mismas e 

DECLARACIONES: UNO: 

pericanos 

sto 

__—o— 

de sus socios.- 

El capital social 

que se conetituve la Compañia es de cuatrocientos 

el cual queda paré eu 

a) El socio 

cha” PichuchgÍ ha euscrito la 

trescientas/. noventa,y mueve e partio ipaciones 

emericano cada una y ha/pegado la totalidady 

(es, tr E esci 
. A TR, 

ientas/ noventas y nueve/- 

participaciones / lo hace en numerario y Y, b) El socio 

Maria, Lucrecia Pichae ho Unapent el ha euscrito la 

cantidad de una participación de un dólar muericazno, y 

he pagado 

participación. 

El cuadro pe integración de capital queda conformado de 

la siguiente manera: 

su totalidad. es 

cuvo aporte lo 

to la cantidad de una , es 

mw
 

hace en numersrioí- DOS: 

e)
 

mm 

  

      
  

          

S0cio / P CAPITAL CAPITAL NUMERO DE " PORCENTAJE DE | 
DUECRITO [| PADADOS] PARTICIPACIONES, | PARTICIPACIONES 

4. Ghristian Paúl A slsancho Pichusha 329 339 1 299 29.75 
| 2. Mara Lucrecia Pichucho LUinapanta 1 1 j 1 035 
Lo TOTAL ) EX to 405 | 400 4 3] 
  

CUARTA: DISPOSICION GENERAL.- Los socios de la comrañia 

SISTEMASUCCESS CONSULTORES DE SISTEMAS INFORMATICOS , 

COMPAÑIA LIMITADA, autorizan / al doctor Rene Arrobo 

Celi. a realízar y ejecutar todas las acciones 

pertinentes vara la arrobación e inscripción de este 

instrumento vúblico en el Registro Mercantil del Cantón 

GQuito.- HASTA ¿GH LA MINUTA.- Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se halla 74 

firmada ror doctor REME  ARROBO  CELI, con Ls 
Z



    

  
  
  

   

      

Notaria (YY 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

número diez mil ciento sesenta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la 

presente escrítura pública se observaron todos los 

preceptos del caso, y leída que le fue a los 

comparecientes, por mi el Notario, en unidad de Acto se 

ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

    
CHRISTIAN PAOL REISANCHO PICHUCHO / 

O... ¿ROJOS L 

EDCTANTON QUITO 
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_..  Númiero Operación CIC1O1000004549.' ' 

Hémos recibido de 

. REISANCHO PICHUCHO CHRISTIAN PAUL : 399.00 

PICHUCHO UNAPANTA MARIA LUCRECIA . l o 100 

Total 400.00 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 
Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

SISTEMASUCCESS CONSULTORES DE SISTEMAS INFORMATICOS CIA LTDA . 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

  
  

Atentamente, 

Í QUITO Martes, Enero 4, 2011 

BANCO DE LA PRODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7336711 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARROBO CEL1 GILTON RENE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/12/2010 12:01:42 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

. 

1.- SISTEMASUCCESS CONSULTORES DE SISTEMAS INFORMATICOS CIA, LTDA. 
APROBADO . 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/01/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

LB toga Les 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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Se otorgó ante mí. la presente escritura de CONSTITUCIÓN DE 

LA —— COMPAÑÍA —DE RESPONSABILIDAD — LIMITADA — DENOMINADA 

SISTEMASUCCESS CONSULTORES DE SISTEMAS INFORMATICOS CIA. 

LTPA.. een fe de ello  confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA. que la fírmo y sello en la ciudad de Quito hoy 

dia díez de enero del dos mil once.- 

   

  

NOTARIE 

  

w



    

Notaria (Y 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SISTEMASUCCESS CONSULTORES 

DE SISTEMAS INFORMATICOS CIA. LTDA., otorgada en esta Notaria el 

diez de enero del dos mil once; de su Aprobación mediante 

Resolución No.SC.1J.DJC.Q.11.000244, emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el veinte de enero del dos mil 

once.- Quito a, veintiuno de enero del il op 

  

    
NOTASSA DECIMO SEPTIMA 

Shyris y Suecia Esq. 

Dr. Remigio Pove 
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Quito,D.M. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CAMTOM QUITO 

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.1J.DJC.Q.11. DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO del Sr. DIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 20 de enero de 2.011, bajo el número 0252 del Registro 
Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "SISTEMASUCCESS CONSULTORES 

DE SISTEMAS INFORMÁTICOS CÍA. LTDA.", otorgada el diez de enero del año dos 

mil once, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se fijó 1 un extracto para conservarlo por seis meses, según 
lo ordena la Ley, signado con el núntéro 0133.- Se: da,así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de: la citada resolución; «de “conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado « enel! Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se angtó e enel grs po a número 004024.- Quito, a veinticinco de 
enero del año dos milf ce, e 

es 
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 2530 

Quito, y 3 ERA y 

dd dd 

Señores , 
BANCO D LA PRODUCCIÓN S. A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

5.0 

0200915 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SISTEMASUCCESS CONSULTORES DE SISTEMAS 
INFORMATICOS CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentament | 7 

Dr. Víctor-Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


